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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LpS,;sÍGUiENTRS4*EÉSTiyÓS^^^

Las leyes y disposiciones genéralesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
óficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la raismáprovincia./Lcí/ de 3 de Nooiem^ 
bredeiS^lJ ■

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
aplpridadeS; al. Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores dedos mencionados periódicos. 
Ésceptuándose de'esta regla el Exemo. Sr. Capitan general. 

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. ÍVlinistros 
ó limos. Sres. Directores .^^enerales de la Ádininistracion 
pública. .

2 .* Ordenes y disposicionesemanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia- de la. Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector, de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades railitaresjudiciales.de la 
provincia. ~

4 .® Órdenes y disposiciones de los.Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de tíacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, ydémásdependeri'- 
cias.de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quién procedan.

PRIMERA SECCIÓN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina huestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en San Sebastian sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 25 de Setiembre de 1868.

('Gacela def 11 de Setiembre.J

Ministerio de G-racia y Justicia.

EXPOSICION Á S. M.

El ejercicio del Real patronato en 
la presentación y nómina parq las Mi
tras, Prebendas y Beneficios eclesiásti
cos ha sido constantemente objeto pre
dilecto de la atención de los católicos 
Monarcas españoles, que con el celo re
ligioso más acendrado fijaron, en épo
cas distintas, reglas para evitar los 
abusos que pubieran cometerse y para 
premiar el verdadero mérito.

V. M., no menos cuidadosa del bien 
de la Iglesia que sus augustos proge
nitores, se dignó también expedir el 
decreto de 25 de Julio de 1851, que 
establecia bases determinadas á que 

-poder ¡ajustarse en la provision de las 
Mitras, Dignidades y Prebendas ecle
siásticas, decreto que dió durante bas
tante tiempo excelentes resultados.

Pero el trascurso de los años y las 
vicisitudés de la nación han ido po
niendo en olvido las provechosas reglas 
contenidas en las diversas disposicio
nes publicadas hasta el día, habiendo 
por otra parte la experiencia demos
trado que era conveniente hacer en 

-ellas algunas modificaciones.
, El Ministro que suscribe, despues de 

meditar detenidamente sobre éste asun
to, ha formulado él siguiente proyecto 
de decreto, por medio del cual cree : 
que se regularizan la plfesentación y . 
nómina para los Arzobispados, Obispa- - 
dos". Dignidades, Canongías y Benefi
cios. Con la ekáctá y puntual aplica-' 
cion de laS reglas que en él Se consig
nan, es indudable que la provision de 
piezas eclesiásticas será más acertada 
y que el verdadefó mérito será atendi
do con preferencia.

Fundado en estas considéraciónes, el ■ 
Ministro que suscribe tiene el honor de ' 
presentar á la aprobación de V. M. él 
siguiente Real decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1868.—-Se- 
ñora:—A L. R. P. de V. M., Carlos Ma
ría Coronado. -

REAL DECRETO.

Deseando qué en la presentación y 
nómina para las Mitras, Dignidadés, ; 
Prebendas y Beneficios eclesiásticos 
que Me corresponden con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 18 del Concordato 
‘Vigente, se atienda exclusivamente al: 
mérito de los agraciados y al bien que : 
sus servicios han de reportar á la 
Iglesia y al Estado; de conformidad 
con lo que Me ha propuesto mi Minis
tro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Art. l.*^ Los Metropolitanos, oyen- : 

do á sus respectivos Sufragáneos en la 
forma que creyeren mas conveniénte, ' 
Me propondrán por la vía reservada y 
por conducto de mi Ministro de Gra
cia y Justicia, en el mes de Diciembre 
de cada año, los eclesiásticos de sus 
respectivas Diócesis que puedan ser 
indicados para obtener Arzobispados 
y Obispados; debiendo tener los suje
tos propuestos las circunstancias si
guientes:

Ser mayores de 40 años de edad, gra
duados en Teología ó en Derecho canó
nico ó civil,ó Maestros de Ordenes re

ligiosas; de ejemplar virtud; de noto
rias ciencia, pi^udencia, paz, manse
dumbre^ y caridad, y de conocimientos 
especiales para el gobierno de las Dió
cesis.

Art. 2.“ Con presencia de estas ! 
propuestas, y tomando mi Gobierno : 
los informes reservados que .çrea con- : 
venientes, el Ministro de Gracia y jus
ticia formará, en el mes de , Enero, : 
una lista de las personas que, reunion- - 
do las condiciones expresadas en el 
artículo anterior, crea dignas de ser 
presentadas para, los Arzobispados y 
Obispados.

Art. 3.® Para las primeras Sillas: 
de las Iglesias Metropolitanas, y Sufro- 
gáneas, serán . propuestos eclesiásticos 
que, además de tener las cualidades 
necesarias para el buen desempeño del 
cargo, y acreditado. su celo en los que 
anteriormente hubieren servido, reu- 
nan el grado mayor én Teología, De
recho canónico civil, alguna de las si
guientes condiciones:

Para el Deanato de iglesia Metropo
litana.

Deanes de Sufragánea, que lo fueren 
por espacio al menos' de dos años:

Dignidades y Canónigos de ofició, de 
Catedral Metropolitana, por cuatro 
años: ,

Canónigos dé gracia, de la misma ; 
categoría, por ocho años.

Para él Deanato de. iglesia Sufra
gánea: ■

Dignidades y .Canónigos de oficio de ; 
Metropolitana:

Abades de Colegial, con dos años al : 
ménos de servició én este cargo:

Canónigos de gracia Üe Metropolita
na, Dignidades y Canónigos de oficio ' 
de Sufragánea y Canónigos de gracia, ' 
tambien de Sufragánea, que llevencúa- ; 
tro años los primeros, seis los segundos - 
y ocho los terceros en su respectiva , 
Prebenda. ' ;

En igualdad de circunstancias, serán ' 
siempre preferidos los Prebendados de ' 

la-misma iglesia en que ocurra la va
cante. , . .• •..■.•

Art. 4.' Para la provision de las 
Abadías de las iglesias Colegiales se 
observará Ip dispuesto en los artículos 
3.° y sigdientes de ini Real decreto de 
27 de Junio de 1867. ; <

Art. 5.® Para Dignidad de iglesia 
Metropolitana-serán propuestos:

Abades de Colegial y Canónicos de 
Metropolitana, con dos años de ser
vició;

Dignidades y Canónigos de oficio y 
Canónigos de gracia de Siibrogánea eón 
cuatro años los primeros y ocho los 
segundos.

Art. 6.” . Para Canongía de iglesia 
Metropolitana serán propuestos: , 

Dignidades y Canónigos de oficio de 
Sufragánea, con dos años de servicio: 

Canónigos de gracia de iglesia Su
fragánea, con seis años:

Canónigos de Colegial, con ocho años 
los de oficio y doce jos de gracia:-

Curas párrocos que lleven quince 
años de servicio, cuatro á lo menos en 
Curato, de término ó seis de ascenso.

Provisores; y Vicarios generales; Fis
cales de los Tribunales eclesiásticos; y 
GátedráticóS' de las Universidades, y Se
minarios, con quince años de servicio 

Art. 7.® Para Dignidad de iglesia 
Sufragánea serán' propuestos:

Gañónigo.s de gracia de Catedral de 
la misma clase, con cuatro años:

Canónigos de Colegial, con seíí años 
los de oficio y diez los de gracia:

Curas'párrocos con diez años de ser
vicio, dos de ellos en Curato,de tér- 
mimS ó cuatro de ascenso:

Prolésóres-y Vicarios generales, Fis
cales oe lós Tribunales eclesiásticos, y 
Cated'ráticqs de las Universidades y 
Seimnanos, que lleven cuando ménos 
diez años de servicio en los expresados 
cargos. .

Art. 8.° Para la Dignidad de Arce
diano de las iglesias Metropolitanas y 
Sufragáneas será requisito indispensa-
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ble el grado mayor en Teología, ó De
recho canónico ó civil.

Para la de Maestrescuela serán pre
feridos los Canónigos de oficio que la 
soliciten, siempre que reúnan la con
dición que exige el art. 5.® en las va
cantes de Metropolitana.

Art. 9.® Para Canongía de iglesia 
Sufragánea y Capellanías de las Raales 
de Toledo, Sevilla y Granada serán 
propuestos:

Canónigos de iglesia Colegial, con 
cuatro años los de oficio y ocho los de 
gracia.

Beneficiados de Catedral, con ocho 
anos de servicio los de Metropolitana y 
doce los de Sufragánea.

Curas párrocos con ocho años de ser
vicio, dos de ellos en Curato de térmi
no ó cuatro de ascenso.

Provisores y Vicarios generales; Fis
cales de los Tribunales eclesiásticos, y 
■RéCtores y Catedráticos de los Semina
rios, e Institutos, que lleven cuando 
trenos ocho años de servicio en estos 
cargos.

Art. 10. Para Canongía de iglesia 
Colegial y Beneficios de Metropolitana 
serán propuestos:

Beneficiados de iglesia Sufragánea 
que sirvan el Beneficio seis años cuan- 
dó menos.

Beneficiados de Colegial con diez 
años de servicio en este cargo.

Guras párrocos con seis años de ser
vicio, dos al menos en Curato de as
censo.

Rectores y Catedráticos de los Se- 
minarios e Institutos, que vengan des
empeñando estos cargos por espacio 
de seis años.

Art. 11. Para Beneficio de Sufra- 
gánéá serán propuestos:

Beneficiados de iglesia Colegial, que 
lo sirvan ocho años cuando menos.

Curas párrocos' y Coadjutores, con 
cuatro años al menos de servicio los 
priñieros y ocho los segundos.

■ Rectores y Catedráticos de. los Se
minarios é institutos, con cuatro años 
de servicio cuando menos.

Art. 12. Para Beneficio de iglesia 
Colegial Serán propuestos:

Curas párrocos y Coadjutores que lo 
soliciten, ó alumnos de los Seminarios 
que hayan concluido con lucimiento su 
carrera.

Art. 13. Todos los que reúnan las 
condiciones exigidas en los artículos 
anteriores para aspirar á una Preben
da de mayor categoría, pueden ser 
propuestos para otra de menor, aun 
cuando no se hallen expresados en el 
correspondiente á esta.

Art. 14. En completa igualdad de 
circunstancias se preferirá siempre en 
la propuesta al que tenga grado mayor 
en Teología, Derecho canónico ó civil.

Art. 15. No se Me propondrá el 
nombramiento de ningún Prebendado 
ó Beneficiado para otra pieza eclesiásti
ca de igual ó inferior categoría, sin 
que se justifique debidamente, con au
diencia de su Prelado, la causa canó
nica que le obligue á solicitar su tras
lación á otra iglesia.

Art. 16. El tiempo que por este de

creto se exige haber servido una pieza 
eclesiástica para ser promovido á otra, 
debe entenderse de personal y constan
te residencia canónica. Al efecto debe
rá justificarse así por el interesado al 
solicitar la promocion.

Art. 17. Cuando algún eclesiástico 
hubiere prestado grandes y dilatados 
servicios á la iglesia ó al Estado, que 
merezcan ser recompensados de algún 
modo especial ó extraordinario, se ins
truirá el oportuno expediente para la 
calificación de aquellos y se declarará 
la clase de Prebenda ó Beneficio á que 
se le considere acreedor. En este caso 
podrá aspirar á las vacantes que ocur
ran de la clase expresada, aun cuando 
no reuna las condiciones que pare la 
misma se exigen en este decreto.

Art. 18. Los Capellanes de Honor 
de Mi Real Capilla serán considerados 
para los efectos de este decreto como 
Canónigos de iglesia Sufragánea.

Art. 19. Se declaran vigentes las 
disposiciones transitorias contenidas 
en el art. 17 del Real decreto de 25 de 
Julio de 1851, respecto à los exclaus
trados y prebendados antiguos que no 
hubieren obtenido colocación desde 
aquella fecha.

Art.20. Sedirigirán á los M. Rdos. 
Arzobispos y Reverendos Obispos y 
Cabildos Metropolitanos, Sufragáneos 
y Colegiales, cédulas de ruego y encar
go, excitándoles á que en las provisio
nes que les corresponden elijan perso
nas adornadas de las circunstancias y 
requisitos pue por el presente decreto 
se exigen.

Dado en Lequeitio á siete de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.==El 
Ministro de Gracia y Justicia, Cárlos 
María Coronado.

(^Gaceta del 24 de Seliembre.J

Ministerio de la Gobernación.

REA.L ÓRPEN.

Enterada S. M. la Reina (D. D. G.) 
de lo propuesto por V. L, de acuerdo 
con el parecer de la Junta superior fa
cultativa, se ha servido disponer que 
con arreglo al adjunto pliego de condi
ciones se anuncie y celebre una subasta 
para la adquisición de 4.925 metros de 
cable telegráfico para establecer la co
municación entre Vigo y el lazareto de 
San Simon y atravesar la ria de Santo- 
ña en la línea de Santander á Bilbao, 
fijando como tipos de subasta 126 es
cudos por cada 100 metros de cable; 
advirtiendo que si los derechos de 
Aduanas fuesen más del 3 ó 4 por 100 
sobre avalúo por no considerarse com
prendido dicho material en la nota 48 
del arancel, se abonará el exceso al 
contratista.

• De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Setiembre de l868.~Gonza- 
lez Brabo.=Ilmo. Sr. Director general 
de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRA
FOS Y CORREOS.

Telégrafos. =N^eg‘OCíado 3.’

En virtud de lo prevenido en la 
anterior Real órden, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 24 de Octu
bre próximo venidero, á la una de la 
tarde, para verificar en su local, sito 
en el Ministerio de la Gobernación, la 
subasta para la adquisición de 4.925 
metros de cable telegráfico, con arreglo 
al pliego de condiciones que sigue:

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca d pública subasta la adquisición 
de 4.925 metros de cable telegrcífco 
submarino para establecer la comuni
cación telegráfica entre T^igo y el laza:- , 
reto de San Simon y atravesar la ria 
de Santoña en la línea de Santander á 
Bilbao.

CONDICIONES GENERALES»

1 .* La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, en los términos pre
venidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, y se verificará en Ma
drid en el Ministerio de là Gober
nación.

2 .‘ A todo pliego deberá acompa
ñar la carta de pago que acredite haber 
consignado en esta córte en la Caja ge
neral de Depósitos una cantidad en 
métalico, ó su equivalente en papel 
del Estado al precio de cotización, im- 
porUnte el 5 por 100 del valor del ca
ble. Aprobada la subasta se devolverá el 
depósito á aquellos á cuyo favor no, ha
ya quedado el remate, debiendo aquel 
á quien se adjudique aumentar el depó- 
hasta el 1.0 por 100 de la cantidad en 
que se haya adjudicado, para que sirva 
de garantía del contrato.

3 .® Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar en el término 
marcado en el pliego de condiciones 
publicado al efecto, y con arreglo al 
mismo, 2.900 metros ele cable t<s.legráfi- 
CQ submarino en Vigo y 2.025. metros 
en Santoña, por el precio de tanto cada 
100 metros; y para seguridad de esta 
proposición presento el adjunto docu
mento que acredita haber depositado 
la fianza de 310 .escudos 215 milésimas, 
según lo dispuesto en las expresadas 
condiciones.»

4 .* Toda proposición que no se 
halle redactada en los términos expre
sados, ó que exceda del precio que se 
fija en la condición 1.® de las econó
micas; ó que tengan modificaciones ó 
cláusulas condicionales, se tendrá por 
no hecha para el acto del remate.

5 .® A toda proposición acompaña
rá, en distinto pliego cerrado y con el 
mismo lema, otro con la firma y ex
presión del domicilio del proppnente.

6 .® El remate no producirá obli
gación hasta que recaiga la aprobación 
superior, deelarándose la adjudicación 
á favor del mejor postor.

7 .“ Cualesquiera quesean los resul
tados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 

concepto delà subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, te
niéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

8 .‘ Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguiales, se procederá en el 
acto á nueva licitación que será abier
ta, únicamente entre sus autores, duran
do por lo menos 10 minutos, pasados 
los cuales se concluirá cuando lo dis
ponga el Presidente, apercibiéndolo 
ántes por tres veces.

9 .® Los pliegos cerradas se entre
garán en el acto de la subasta durante 
la primera media hora, pasada da cual 
el presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión y se procederá 
al remate.

10 . Llegado este caso; y ántes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones 
necesarias; en la inteligencia, de que 
una vez abierto el primer pliégó nO Sç 
admitirá., observacipn. ni-explicación al
guna que interrumpa el acto,

11 . Se procederá en sequida á 
abrlrlos pliegos presentados, desechán
dose desde luego los* que no se hallen 
exactamente conformes al modelo pres
crito y los que ño vayan acompañados 
de la correspondiente garantía.

. 12. El pago se hará ñl ¡contratista 
en,libramientos contra ,plTesoro p.ú¡b.li" 
co, en la forma que. prescriben las .con
diciones adjuntas. ,

13 . El contratista quédará oblÍga- 
•do al eumplimienüó del contrato con su
jección al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas aprobado por 
Real órden dé 18 de marzo de 1846. 

14 . Hecha la adjudicación por la 
súperioridad, se elevará el contrató á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los, gastos d^i Cllá y de dos 
copias para el Ministerio.

15 . Será óbligácioñ del contratista 
otorgar en esta corte la escritura 
de contrata en el término.de 15 dias, á 
contar,desde la fecha en que se comuni
que la aprobación del remate, bajo pe
na de pérdida del depósito que se exige 
para tornar parte en él, sin perjuicio de 
los derechos que ,á la Administración 
competen por el ,art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 18 52 acerca 
del modo de efectuar los contratos de 
servicios públicos.

CONDICIONES FAÇU1-TA..TIVXS.

1.* El cable deberá constmirse ex
presamente y se compondrá de un con
ductor formado por tres hilos de cobfe 
de primera calidad, de un milímetro 
de diámetro cada uno, torcidos juntos 
de modo que formen un cordon me
tálico; sobre el conductor así formado 
llevará una primera capa de composi
ción Chatterton, y sobre ella cuatro ca
pas de gutta-percha perfectamente pura, 
de un milítro de espesor por lo menos 
cada una, alternadas con tres capas de 
la composición Chatterton.-Sobre el co
razón, compuesto como queda dicho,
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llevará una capa de eañamo empapado 
en brea de Stockolmo, de un grueso de 
cpatro. milímetros por lo menos. Él todo 
irá protegido por una armadura for
mada de diez alambres de bierro de 
cuatro milímetros de diámetro, coloca
dos en bel ice y recubiertos cada uno 
aisladamente de una capa de cáñamo 
-embreado.

2? : La conductibilidad eléctrica del 
cable -será tal, que su resistencia ai 
paso¡4e las çorrientessea, cuando más, 
iguáli 'á la,que ofrezca la nnsma longi
tud .de,;alambre telegráfico de bierro 
•de, cUatriq .mifímitros de diámetro.

3 ,.;^ Alila recepción del cablese lia
rán ¡por los encargados al efecto to
das las pruebas que conduzcan á 
acreditar el perfecto aislamiento del 
.coiiductor -y que cumple con todas las 
eondicioúesde contrata. Una vez recibi- 

idoíCSC: piateyial, por el cuerpo de Telé
grafos y expedido el certificado corres
pondiente, cesará tod,a responsabilidad 
del contratista respecto al mismo.

4 .® El cable deberá estai’ en dos 
solos cabos, uno de 2.900 metros que 
se entregará en Vigo, y otro de 2.025 
metros en Santoña.

•ÇQXUÎ CIOXESEGOXOMICA S.

1 .® El tipo máximo por que se ad
miten proposiciones es el de 120 escu
dos por cada 100 metros de cables

2 .^ Là entrega se efectuará en Vi
go de 2.900 metros y en Santoña de 
2.025j en cuyos puntos será reconocido 
el cable por un comisionado designado 
al efecto por la Dirección general de 
Telégí’^fos.

3 ? La entrega del cableen los pun. 
"tosicitados se hará á los tres meses de 
•otÓrgarse la escritura de contrato; en 
la inteligencia de que pasado este plazo 
sin haberlo efectuado, la Dirección ge
neral adquirirá dicho material á cual
quier precio con cargo al contratista. ;

4 .* Presentada por el contratista la 
certification ide entrega del cable con 
expresión de qu,ç cumple con todas las 
condiciones que el pliego determina, 
extendida por el comisionado para re- 
Conocerle y recibirle, se hará el pago por 
libramientos contra el Tesoro público. : 

5 .* Xdgualdad de precios entre los 
postores será preferido el que se obli
gue,en su proposición á entregar el 
cable en un tiempo menor del que 
se exige en la condición 3.^ de las 
económicas;

6 .‘ Si el cable se importase del ex- 
trángero^ devengará por derechos de 
Aduana el 3 por 100 sobre abalúo en 
bandera nacional y. el 4 por 100 en 
extranjera, siempre que con la debida 
anticipación se dé conocimiento á la 
Dirección general de Telégrafos del 
punto por donde haya de introdu
cirse.

7 .“ El contratista queda obligado 
á la decision de las Autoridades y Tri
bunales administrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes en todo 
lo. relativo á las cuestiones que pueda 
tenerír£03a la Administración sobre la 
ejecución; de su . contra to, renunciado 

al derecho eomtln y á todo fuero es
pecial.

Madrid 19 de Agosto de 1868.“An- 
tonio Lopez de Ochoa .«-Aprobado.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN. 

/nslruccion púélfca.—Pt'imera enseñanza. 
Circular.

En vista de las consultas y reclama
ciones hechas á este Ministerio sobre 
pago de haberes á los Maestros y otros 
empleados del ramo, así como de la 
demora que por diferentes causas se 
esperimenta en la organización de las 
Cajas provinciales de instrucción pri
maria; la Reina (q. D. g ) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Í.° Se atendrá á las obligaciones 
de las Juntas de Instrucción primaria 
con las partidas consignadas en los 
artículos L’.y 4." del capítulo Ô.'' de 
los presupuestos provinciales.

2 .° Los haberes de los Profesores 
de Pedagogía de los institutos de se
gunda enseñanza se abonarán con
cargo al artículo 3.’, capítulo 5.® de 
los mismos presupuestos provinciales.

3 .0 La toma de posesión de los ex
cedentes de las Escuelas normales é 
Inspecciones de primera enseñanza 
nombrados para otros destinos sin me
jorar de sueldo se hará constar en los 
títulos de los que ántes Servian, confor
me á lo dispuesto sobre el particular.

4 .® En las provincias donde no se 
hubieren establecido las Cajas de fon
dos de instrucción primaria, y hasta 
tanto que se establezcan, los Maestros 
cobrarán sus haberes directamente de 
los municipios. Si hubiese ingresado el 
todo ó parte de la consignación de las 
Escuelas en las Tesorerías de Hacienda 
pública, se libraTáG el importe total á 
favor de las Juntas ó de las personas 
designadas por las misma, bajo su res
ponsabilidad, para verificar e! pago 
á los interesados en la forma que se 
considere conveniente, mediante nó
mina.

5 .“ Se proroga por todo el mes de 
Octubre pró.xiino el plazo para que los 
Depositarios de fondos de In.struccion 
primaria constituyan la fianza confor
me al reglamento.

De Real órden lo digo á V... para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V... muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1868.~E1 Director 
general, encargado del despacho.= 
Cavero.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de__

SEGUNDA SECCION.
NuM. 7.865.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomen(o.~Mon¿es.

El dia 15 de Octubre próximo, ten
dra lugar ante el Alcalde de Nava del 

Rey, la subasta de la caza del pinar de 
aquellos propios.

El pliego de condiciones, se halla 
de ma nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de dicho pueblo.

Valladolid 26 de Setiembre de 1868. 
=Ureña.

Insértese: Ureña.

* NuM. 7.863.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Constrace iones civiles.

El dia 1.® de Octubre próximo y ho
ra de las once de su mañana, tendrá 
lugar en este Gobierno y en pública 
subasta por falta de licitadores en las 
anteriores, la venta de los materiales 
procedente.s del desmonte del piso de la 
Iglesia del Presidio de esta Capital.

El expediente con las modificaciones 
en él inroducidas, estará de manifiesto 
en la Sacretaría para los que gusten 
enterarse de las condiciones con que 
ha de verlficarse aquel acto.

Y se hace público á fin de que se 
interesen en él los qüe lo estimen opor
tuno.

Valladolid 25 de Setiembre de 1868. ' 
—Manuel Ureña.

Insértese: Ureña.

TERCERA SECCION.

NuM. 7.843.

DIRECCION
¿•encrai de .Administración militar.

Debiendo procederse á contratar 
600 capotes de centinela, se convaca 
por el presente anuncio á subasta, 
con entera sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1 .® La licitación tendrá lugar en 
esta Dirección el dia 27 de Octubre 
próximo venidero, á las doce de su 
mañana.

2 .® El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el Real decreto j 
de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposicione,s arregladas al formulario 
y pliego de condiciones insertos á con
tinuación.

3 .* Los licitadores que suscriban 
la.s proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del 
remate.

Madrid 19 de Setiembre de 1868. 
=E1 Intendente Secretario, Manuel 
Bonafós.

Intervención ¿eneral militar.—Plie¿o de 
condiciones hajo las cuales se convoca 
publica subasta para la adejuisicion de 
600 capotes de centinela.

1 .® Es objeto del contrato la ad
quisición de 600 capotes de centirie- 

la, y al efecto sc celebrará subastg^ 
pública en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar, sita 
en esta córte, en la calle de Alcalá, nú
mero 49, el dia y á la hora que se de
signe en el anuncio que ha de publi
carse en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de las provincias cor
respondientes á los distritos militares 
de Castilla la Nueva, Cataluña, Araron 
Granada y Castilla la Vieja.

2 .“ Los espresados 600 capotes 
han de ser de paño de lana pura 
de segunda y tercera clase, sin mezcla 
de ninguna otra materia estraña, de 
color gris pardo claro, forrados en las 
mangas y cuerpo de bayeta verde, de 
dos solapas, con cuatro botones lisos 
de metal blanco con asa en el costado 
derecho, cuatro ojales en la solapa del 
lado izquierdo, y un juego de corchetes 
en el cuello, conforme al tipo que se 
halla de manifiesto en la Dirección ge
neral de Administración militar.

3 .® Las dimensiones de cada capo
te han de serenando menos las siguien
tes: largo, medido por la espalda desde 
la costura de union del cuello, U28 
metros; vuelo por la parte inferior, 
V96 metros; larga de manga por la 
parte esterior, 0^76 metros; ancho de 
la boca-manga, 0‘26 metros; teniendo 
la entrada de la manga por su parte 
interior cerca del hombro 0*^60 metros 
de circunferencia, dándose á toda ella 
la anchura proporcionada á estas me
didas; ancho de espalda, 0‘60 metros; 
largo del cuello, 0‘60 metros; altura de 
la capucha, 0^45 metros; ancho de la 
capucha por la parte superior, 0*35 
metros; el forro del cuerpo ha de me
dir desde la union del cuello hácia 
abajo, 0‘80 metros.

4 .® Las entregas han de hacerse en 
dos plazos y en la Factoría de utensi
lios de esta córte: la primera, en nú
mero de 300 capotes, á los cuaren
ta dias de comunicada al rematante 
la Real aprobación de la subasta; la 
segunda á los veinte dias siguientes: 
los capotes que se le desecharen en la 
primera entrega, los repondrá por 
aumento en la segunda; pero los que 
le sean desechados en la segunda, ten
drá la obligación de reponerlos en el 
improrogable plazo de quince dias; ad
virtiendo que si faltare al cumplimien
to de las entregas en los plazos marca
dos, ó no fuesen admisibles los que 
presentare ó llegasen á pasarse sesenta 
dias, á contar desde la fecha en que se 
le comunique la Real aprobaaion del 
remate, sin que se le haya recibido 
ningún capote, la Administración mi
litar, sin prévio aviso, adquirirá direc
tamente, y como lo crea oportuno para 
que no se resienta el servicio, el total 
número de capotes del contrato, ó los 
que faltaren, á costa y coste del con
tratista, á cuyo fin ejercerá acción gu
bernativa sobre la fianza; entendiéndo
se que si llegare alguno de los casos 
expresados, queda facultada la Admi
nistración militar para disponer y 
obrar como mejor le convenga.

5 .® Las entregas han de hacerse á 
presencia y completa satisfacción do
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la Junta administrativa de Castilla la 
Nueva, ó de la que nombrare el Exce
lentísimo Señor Director general de 
Administración militar, de la que for
mará parte el Gefe militar que al efec
to se designe por el Excmo. Sr. Capitan 
general del distrito expresado. Asistirá 
tambien un perito nombrado por la 
autoridad civil, solo para ilustrar el 
juicio de la Junta, cuyos acuerdos, de 
los que se levantará siempre acta, serán 
decisivos. Para dicho reconocimiento 
y recepción tendrá la Junta á la vista 
el capote tipo, que hasta el momento 
de ese acto quedará depositado en la 
Dirección general del Cuerpo, á donde 
el rematante podrá acudir á tomar 
cuantos datos le convengan, sin per
mitírsele que lo retire ni aun por mo
mentos de dicho local.

6 .® Justificará las entregas el con
tratista por medio de certificación que 
en papel del sello de oficio le cederá 
el Comisario de guerra Inspector de 
utensilios de esta corte, tan pronto 
como le sean declarados admisibles los 
capotes, y el pago se hará por medio 
de libramiento sobre la Tesorería ó 
Tesorerías de Hacienda pública que 
mas le convenga, tan luego como el 
Tesoro conceda el crédito conveniente 
y prévia la presentación del aludido 
certificado en la Dirección general de 
Administración militar.

7 .* El precio límite que se fija por 
cada un capote de las condiciones an
tes expresadas, es el de doce escudos.

8 .® Las proposiciones han de hacer
se en pliego cerrado, no siendo admi
sibles lasque no se obliguen por el total 
número de capotes que se subasta, ni 
las que escedan del precio límite. Para 
su validéz han de estar acompañadas 
del documento que acredite haber 
entregado el proponente en la Caja 
de Depósitos en las sucursales de 
provincias, en metálico ó valores del 
Estado, la can.tidad de 400 escudos. Las 
cartas de pago de depósito que acom
pañen á las proposiciones que fueren 
desechadas, se devolverán en el acto á 
sus autores.

9 .® El autor de là proposición en 
cuyo favor quedare el remate, luego 
que merezca la superior aprobación, 
ampliará el depósito por vía de fianza 
hasta la cantidad de 800 escudos, y esa 
fianza ha de ser libre de todas las 
exenciones que marca el art. 13 de la 
ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

10 .® El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos, alza y baja de precios, y han 
de ser de su cuenta el pago de las 
contribuciones, derechos é impuestos 
de toda clase que haya establecidos ó 
se establecieren en lo sucesivo, sin que 
por ello pueda pedir indemnización, 
aumento de precio ni rescision del con
trato, salvo los casos de peste oficial
mente declarada ú ocupación por tro
pas enemigas extrangeras del territo
rio donde se halle enclavada la fabri
cación.

11 .® Son tambien de cuenta de 
rematante los gastos de subasta, escri

tura, copias testimoniadas y cuantos 
instrumentos públicos sea preciso otor
gar para la debida solemnidad del 
contrato y conocimiento de los emplea

os que en él deban entender.
12 .® El remate no causará efecto 

lasta que no merezca la aprobación 
superior; pero el contratista queda 
obligado á la responsabilidad de su 
oferta desde el momento en que le sea 
aceptada por el tribunal de subasta.

13 .^ Para los demás requisitos del 
acto de la subasta, órden y formalida
des con que se han de admitir las pro
posiciones, y para la resolución de 
cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en este pliego 
se observará estrictamente la ley de 27 
de Febrero de 1852 y la Real instruc
ción de 3 de Junio del mismo año.

Madrid 17 de Setiembre de 1868.= 
Miguel Coll.

Modelo de proposición.

D. F. T., vecino de..... , y domici
liado en.... , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
aublicados en la Gacela de Madrid (ó 
Boldin ojieial de).... del dia.... de.... 
núm..... según los cuales han de ser 
contratados 600 capotes de centinela, 
se compromete á entregarlos con suje
ción en un todo al expresado pliego de 
condiciones y tipo propuesto, al precio 
de.....(en letra) escudos uno.

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de.....hecho en la 
caja de.... prevenido en la condición 
8.° del pliego.

f Fecha y Jimia dcl propone?ite.J
Insértese: D. 0.. Trapiella.. 

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera inslancia del' dislriío de la 
Plaza de Falladolid.

Hago saber: Que para hacer pago á 
los Sres. Abascal Hernández, vecinos 
de Santander, de 552 escudos 760 
milésimas que les adeuda D. José Fer
nandez Alegre, de esta vecindad, en 
virtud de procedimiento ejecutivo se
guido en dicho Juzgado contra este 
por la Escribanía del que refrenda, se 
venden en público remate que habrá 
de celebrarse el dia 8 de Octubre pró
ximo venidero á las doce de la maña
na en la casa consistorial de esta capi
tal los bienes muebles siguientes:

Un estrado cahova, compuesto de 
un confidente, dos sillones y once si
llas con redondeles blancos en los res
paldos. Dos sillas de rejilla finas. Dos 
espejos marco dorado. Un entredós 
consola. Un relox de sobremesa. Dos 
floreros. Dos candelabros de metal do
rado. Una alfombra moqueta estampa
da. Dos corlinones blancos de los bal
cones. Dos pares cortinas damasco azul. 
Uñ cortinon portier de lo mismo for
rado de blanco. Dos pares cortinas de 
seda azul. Cuyos efectos han sido tasa
dos en 720 escudos. Las personas que 
deseen interesarse en su adquisición

podrán enterarse de los referidos efec
tos muebles y sus precios ó en la es
cribanía del actuario plazuela de Chan
cillería; núm. 1, ó en la casa del depo
sitario judicial de dichos muebles Don 
Lázaro Fernandez Alegre, donde se 
hallarán de manifiesto hasta el dia de 
la subasta, el cual vive calle de San 
Lorenzo, frente á la cárcel; y teniendo 
entendido que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de las respectivas tasaciones.

Dado en Valladolid á 25 de Setiem
bre de 1868.=Juan del Pueyo.=Por 
mandado de S. S., Nicasio García Her
rero.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Jaez de 
primera inslancia del dislrilo de la 
Plaza de Falladolid.

Hago saber: Que á instancia de los 
síndicos del concurso voluntario de 
D. Antonio Diez Pedrero, de esta ve
cindad, se vende el fruto de uba blan
ca pendiente en la ribera del mismo, 
sita fuera de las puertas de Madrid, en 
término de esta ciudad, al pago titula
do de los Menores, que tiene su entra
da por la calle de Capuchinos Viejos, 
núm. 19, habiendo sido graduado en 
40 cargas de 8 arrobas, y tasado á 300 
milésimas de escudo cada una de estas 
(Í sean 96 escudos en junto, tipo del 
remate, para el cual está señalado el 
dia 4 de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana, en las casas 
Consistoriales.

Dado eu Valladolid á 25 de Setiem
bre de 1868.=Juan del Pueyo.=Por 
su mandado, Bernabé González Rioja.

NuM. 7.859. .

Don Ramón de Colsa, Juez de primera 
instancia de esla villa de Fuentesaúco 
y su partido.

Por el presente, primero y único 
edicto se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ruiz Tejedor, vecino de Cantal- 
pino, del partido de Peñaranda de 
Bracamonte, en la provincia de Sala
manca, y últimamente residente en 
Villaescusa, de este distrito, y cuyo pa
radero se ignora en el dia, para que 
dentro del término de treinta dias 
comparezca en este Juzgado con el 
objeto de recibirle indagatoria en la 
causa que pende en el mismo por da
ños en una huerta en término de dicho 
Villaescusa, de la pertenencia de Fran
cisco Martin Corral y Quintín del Pozo 
Fuentes, apercibido que de no hacerlo 
le paraní el perjuicio que haya lugar.

Fuentesaúco 20 de Setiembre de 
1868.=Ramon de Colsa.=Julian Palao. 

Insértese: D. 0., Trapiella.

Num.7.862.

Don Gavino Gómez, Jaez de paz del dis
trito de la Audiencia de Falladolid, 
en Junciondes de primera instancia del 
mismo distrito.

Por el presente primer edicto y tér
mino de nueve dias, se cita, llama y 
emplaza á Martina Mínguez Salas, na
tural de Cubillas de Santa Marta, de 
estado soltera, de 22 años de edad y 
residente en esta ciudad, para que 
comparezca en el Juzgado de mi inte
rino cargo en el expediente que pende 
en la escribanía del infrascrito á vir
tud de fallecimiento ab-intestato de 
su padre Victoriano, á fin de nombrar 
curador ad-liten que la represente; 
apercibiéndola que en otro caso la 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 26 de Setiem
bre de 1868.=Gavino Gomez.=Por su 
mandado, Policarpo Gante.

Insértese: D. 0-, Trapiella.

QUINTA SECCION.

NoM.7.864.

jPcaldia Constítúcional 
de Rueda.

En el dia 20 del corriente, ha sido 
recogida por un vecino de esta Villa, 
una mula negra, bocicastaña, de seis 
años de edad y seis cuartas riueve de
dos de alzada. Y con el fin de que 
pueda ser reclamada por su verdadero 
dueño, se manda anunciar por medio 
del Boletín ojicial, en la inteligencia de 
que trascurrido el término legal, sin 
haber sido pedida por persona legíti
ma, sufrirá los perjuicios consiguientes.

Rueda 24 de Setiembre de 1868.=El 
Alcalde, Nicolás Cobos.

Insértese: D. 0., Trapiella.
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HOSPITAL PROVINCIAL 
de Falladolid.

En el hospital provincial 
de la Resurrección de Valla
dolid, se compra trapos usa
dos de hilo y algodón blan
co,. que sirvan para hilas y 
vendajes.

Aerados PARTICULARES.
CEMENTO NATURAL.

Esta cal hidráulica, la masacredita- 
da y recomendada por su escelepte ca
lidad, tan superior como el mejor ce
mento inglés se vende á precio arreglado 
en sacos de á 8 arrobas en Santander, 
en casa de los Sres. Ruiz de Velasco y 
Compañía.

Valladolid.—Imprenta de Garrido.
Calle de la Obra, núm. 8.
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